
 

 

 

 

 

 

 

 

CONCURSO DE CÓMIC 2026 

‘40 años de España en la UE’ 
Consulta las bases, participa y gana premios 

¡Tienes hasta el martes 31 de marzo! 



 

El concurso queda abierto a partir de la difusión de estas bases. 

 

 PARTICIPANTES  

El alumnado de Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional de centros públicos, concertados 

y privados de la Comunitat Valenciana.  

 
Cada centro podrá presentar al concurso al menos un cómic colaborativo por cada grupo, no se 

admitirán al concurso cómics individuales o a título particular. 

 
• Los cómics estarán desarrollados en una de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana, 

valenciano y castellano. 

• Respecto a su desarrollo creativo pueden emplear cualquier tipo de técnica (acuarelas, 
lápices, ceras, pintura al temple, etc.) siempre que se adapten al tamaño estándar DIN-A3, en 
papel o cartulina. 

• Si para generar la idea/contenido se utilizan herramientas de Inteligencia Artificial habrá que 
indicarlo. La ejecución del trabajo debe ser desarrollada a mano. 

 

 TEMA  

El tema es el 40 aniversario de la adhesión de España a la Unión Europea y el impacto que ha 

tenido este hito en la Comunitat Valenciana. 

 

 PRESENTACIÓN  

Al dorso del trabajo se hará constar la autoría y los datos del centro, incluyendo el nombre del 
grupo y curso al que pertenece el cómic. 

El plazo para presentar los cómics finalizará el martes 31 de marzo. El centro escolar enviará el 
cómic, o los cómics, por correo certificado dentro de un sobre, INDICANDO POR FUERA EL LEMA 

‘40 años de España en la UE’, a: 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades 
Subsecretaria 

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos 

Edificio Ermita. Despacho AB060. Av. de Campanar, 32 46015 

También habrá que enviar al correo electrónico nextgenerationeu_edu@gva.es con fecha tope 

el 31 de marzo y con el asunto ‘40 años de España en la UE’. 

mailto:nextgenerationeu_edu@gva.es


 

El cómic o cómics escaneados en formato PDF o JPG indicando en el nombre del archivo la 
autoría. 

• Los datos del colegio que lo presenta (nombre, localidad y código de centro). 

• Indicar también si se ha utilizado la IA para crear la idea o desarrollo del cómic. 

• La participación en el concurso comporta la autorización expresa para la difusión de imágenes 
y/o fotografías de los trabajos y de los alumnos premiados, aunque sean menores de edad, 
a través de la prensa u otros medios, con la sola intención de promocionar la Unión Europea. 

En el caso de resultar premiado un cómic, se tendrá que acompañar de una autorización de 

participación de los menores en el acto de entrega de premios, según el documento que se 

adjunta. 

 

 EXPOSICIÓN DE LOS CÓMICS  

Los cómics se expondrán en la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades en la semana 
previa a la celebración del día de Europa. 

 

 JURADO  

El jurado se reunirá durante el mes de abril y estará formado por 4 personas: un docente de 
Primaria, un docente de Dibujo, una persona en representación de la Conselleria de Educación, 
Cultura y Universidades, una persona en representación de la Vicepresidencia Segunda y 
Conselleria de Presidencia. 

Durante el mes de abril se harán públicos los cómics premiados y los finalistas. Esta información 
se difundirá a través de la web de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y de la 
página web de los Fondos Europeos de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Presidencia 
y se notificará por correo electrónico en los centros que hayan obtenido alguna distinción. 

La decisión del jurado será inapelable. 

 

 ENTREGA DE LOS PREMIOS  

Los galardones se entregarán en una fecha a determinar para celebrar el Día de Europa, en el 
lugar que oportunamente se indicará a través de la página web de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y de la página web de los Fondos Europeos de la Vicepresidencia Segunda 
y Conselleria de Presidencia 

Los colegios galardonados con el primero, segundo y tercer premio recibirán un diploma en 
que se hará constar, tanto su participación en el concurso como el galardón conseguido y un 
conjunto de regalos promocionales. 

Los siete finalistas restantes, así como sus colegios, recibirán un diploma en que constará su 
participación en el concurso y el galardón conseguido como finalista. 



 

 LOS CÓMICS  

Los tres cómics premiados, así como los siete finalistas, quedarán en propiedad de la 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Presidencia para que puedan ser utilizados, si se 
estima oportuno, en campañas publicitarias de los Fondos Europeos en la Comunitat Valenciana 
en que se especificará la autoría. 

Los tres cómics premiados, así como los siete finalistas, serán difundidos a través de la página 
web de los Fondos Europeos de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Presidencia y la 
página web ‘Europe Direct Comunitat Valenciana’. 

Todos los cómics y el proceso del concurso se difundirán tanto en la página web de la Conselleria 
de Educación, Cultura y Universidades como en la página web de los Fondos Europeos de la 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Presidencia. 

 

 DEVOLUCIÓN  

Los cómics que no hayan sido premiados se podrán recoger a partir del 18 de mayo y hasta el 9 
de junio de 2026, ambos incluidos, en 

Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Presidencia 
Plaza Nápoles y Sicilia, 10-3º, Valencia 

(Servicio de Soporte Técnico) 

 

 ORGANIZACIÓN Y FINANCIACIÓN  

El concurso escolar ‘40 AÑOS DE ESPAÑA EN LA UE’ está organizado conjuntamente por la Conse- 
lleria de Educación, Cultura y Universidades y por la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de 
Presidencia con la colaboración de ‘Europe Direct Comunitat Valenciana’. 

Esta actividad será susceptible de cofinanciación por la Unión Europea a través del Programa 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Fondo Social Europeo (FSE) de la Comunitat 
Valenciana 2021-2027. 

 

 ACEPTACIÓN DE LAS BASES  

La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases, así como el criterio de la 
organización en la resolución de cualquier cuestión no prevista en las bases. 



 

 AUTORIZACIÓN  

 
Sr. /Sra.  

como padre, madre o representante legal de: 

 

le autorizo a participar en el acto de entrega de premios del concurso de cómic escolar 
‘40 AÑOS DE ESPAÑA EN LA UE’ y por ello acepto las bases del mismo. 

 

En   a   de   

 

Firma: 



 

 


